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SECCIÓN BOCTHINAL 

EL DESAGÜE ! íEL BE.4L 

Plácenos consi?narque nos ha satisfecho en alto gra
do el juicio que ha merecido nuestro último artículo 
sobre el Desagüe del Beal á los ¡lustrados colaborado
res y redactores de nuestro Colega unionense El Rena
cimiento. Y como siempre que la disensión se desliza 
serena é inspirada en elevados móviles, hemos conse
guido ahora llegar á razonado acuerdo. 

Háse visto que las diferencias de apreciación nacían 
de haber tomado distintos puntos de partida. 

Ellos fijáronse en la Ley, y sobre todo en la E.. O. de 
26 de Mayo que aceptando como definitiva la Memoria 
del Sr. Belmar y dando por hecho, lo que el dignísimo 
Je fe de nuestro Distrito ni hizo, ni pretendió ni pudo 
hacer por la premura del plazo y porque su Memoria 
se contraía á la crisis minera en general, ordena, que 
se considere aplicable á la comarca del Beal la Ley de 
1889 con la exención establecida en el artículo adicional de 
la misma. 

Nosotros para formular juicio, iho TÍOS habíamos ins
pirado mas que en la lectura de la citada Memoria, lle
na de sencillez y pidiendo siempre un estudio más de
tenido para no cometer injusticias que el propio autor 
señala, y la noticia publicada de que Se habla designa
do una comisión de carácter técnico para llenar, sin 
duda, las deficiencias señaladas por el propio Sr, Bel
mar. 

De ahí que en La Unión se haj'a visto desde el primer 
momento el peligro de que cumpliéndose la Ley con 
todas sus austeridades y plazos fatales, viniera á reali
zar un verdadero atropello; y el que nosotros, no aper

cibidos de la. exención indicada, n i ' ex is t iendo motivos 
racionales para temer tal qazrtpn en una E. O, aconsejá
semos la calma en tanto las ponencias aquí nombradas 
no dictaminas/Jn. 

Mas ahora que vemos claramento el poligro, enten
demos y noblemente lo confesamos,que en previsión de 
que el Sr. Gobernador se disponga, á ejecutar sin aten
der á razones, lo primero que se necesita 'e-i ejercitar 
el derecho que tengamos para que esa E,. O. se modifi
que, y que ajuicio del Sr. X, es acudir en via conten
ciosa pidiendo su revocación. 

La carta que el Sr. Ledesma dirige á El Renacimiento 
y que á continuaciói' publicamos, defiriendo á deseos 
de atención merecida, nos ha dejado niuj- sa'isfechos en 
alto grado; porque coincide tan. completamente con 
nuestro modo de pensar y ver, que hasta ha coincidido 
con nosotros en no advert i r que si hay una le,- protec-
tüi-a, que todos invocamos y que estamos dispuestos á 
acatar,esa ley misma contiene un artfcu'oadicio.ial hecho 
expresamente para Almagrera por el que se autoriza á. 
prescindir de los artículos 8 "̂  y 4 ° de la misuia, que 
son precisamente los que ordenan que sean oido.s todos 
los interesados, que se haga constar la producción de 
las minas antes y después de la inundación, que se de
termine cuales son las minas que han de contribuir,etc; 
tramitación inútil para Sierra Almagrera, pero muy ne
cesaria aquí, porque si bien es cierto que en algo se pa
recen aquella y esta sierra, no es precisamente en lo
que concierne á desagües mancomunados ó generales. 

Y ese articulo adicional aplicado á la sierra de Carta
gena sin que ni el Sr Belmar ni ninguna otra autoridad 
lo haya pedido, es la manzana de la discordia que se-
advierte; pues no se concibe que sin una intención 
aviesa y oculta en que no queremos penetrar ó una 
boba inadvertencia, haya quien diese ocasión á que un 
Ministro pusiera su firma al pié de esa E. O. que es la 
única, dígase cuanto se quiera, que se opone á la tran
quila tramitación del Desagüe, cuya necesidad y con
veniencia somos los primeros en proclamar. 

Cúmplase la Ley en todas sus partes; pero no se nos 
comprenda en esa ixención hecha para Almagrera, por
que, lo repetimos, para el caso que se discute, para esa 
exención, no cabe comparar aquella sierra con tiuestro 
Llano del Beal. Y el que crea lo contrario, que levante 
el dedo, que á su disposición ponemos estas columnas 
para defender su tesis con más libertad sí cabe, que la 
que concedida nos sea para combatirla 

C-o.t.'ta de-u ¿Jr., ¿ . e d o M i 

Murcia 17 de Jul io de 1902, 

Sr. Director de El Renacimiento: 

Muy Sr. mío y de mi consideración más dist inguida. 
Únicamente porque no se interprete como descortesía 
lo que en realidad no es más que falta de una noción 
completa y acabada de cuanto conviene al desagüe del 
Beal, me decido á corresponder á la galante invitación 
que se ha servido dirigirme, estimando mi modesto pa
recer con más venevolencia que justicia 
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Eii el problema jurídico de palpitante interés, que 
hnn plíinteíido en e) periódico de su digna dirección, 
otras plumas más expertas y autorizadHS, hay que reco
nocer, como en todos los de su clase, que el conoci
miento de los hechos generadores del derecho, es de 
una influencia decisiva para la solución que se llega á 
alcanzar. A medida que varía el criterio don que tales 
hechos son apreciados, difieren también las consecuen
cias legales que de ellos se derivan: y de esta manera 
se explica la diversidad de opiniones, emitidas todas 
con ja mejor buena íé, pero arrancando ile distii\tos 
puntos d̂ e partida, que han venido á oscurecer y.com
plicar en cierto modo un asunto que de suyo es }'a 
complejo y propenso á los apiisionamientos. 

Yo he de declarar honradamente, que carezco de los 
datos y antecedentes, frutos de la propia experiencia 
que pudieran ¡servir de base á mis cálculos y conjetu
ras: j aun cuando hubiera podido obtener por mí mis
mo aquellos elementos (le juicio, ouidii-i.i mui.-ho de no 
aventurarme á deducir conclusiones abs ¡lutas, care
ciendo, como ciiro/.co do la capacidad récnici nocesaria 
parajuzgai ' con aijív'in acierto los fenómenos quo se de
sarrollan en el subsuelo \ la.s leyes naturales á que es-
tan sometidos 

Para liindamenrar mi raciocinio tengo, pues, que re
curr i r á ajenas apreciaciones: y buscando entre ellas, 
las mas autorizadas, encuentro desde luego una públi
ca y unánime aspiración, desde largo tiempo sentida y 
íormnlada, que consider.-iba axiomáfico que el desa
guo del Beal, había de influir poderosamente en el de
sarrollo ds la industria minera de esa comarca y coin
cidiendo o n este movimiento del común sentir, varias ! 
opiniones facultativas q\ie aseguran que existe un 
manto de aguas en la expresada zona, que diliculta la 
explotacióp de las minas allí situadas, siendo posible y 
hacedero vencer tal obstáculo por medio de un de.sa-
gtte general bien combinado. 

Partiendo de este supuesto y sin detenerme á discu
tir por no considerarme competente para ello, si el de
sagüe afecta ó no á las 288 minas relacionadas en la 
Memoria del Sr Belinar, (lo cual solo puede originar 
cuestiones de hecho, que habrán de resolverse en tiem
po y íormas con referencias á cada una de l a sque se 
crean perjudicadas,) voj' á examinar el aspecto legal 
del asunto y á deducir los resultados probables que ha
brán de obtenerse, según el j i ro que se le imprima 
desde los primeros niomontos. 

Sabido es, que como consecuencia natura! y directa 
del.principio universal de derecho, que proclama que , 
n a d e debe enriquecerse con perjuicio de otro, núes- : 
tras lej'es mineras vieue.i consigruindo, y así lo esta- | 
blecen actualmente lo.s artículos 66 de la Ley dé 6 de | 
Julio de 1859 y 26 del Decreto Bases de 29 de Diciem
bre do 1868, la obligación en que está todo minero de 
desaguar su mina, cuando fuere requerido para ello y 
Ifi de indemni/!ar cualquier menoscabo que se ocasione 
á los intereses ágenos dentro ó fuera de la misma. En 
cuyo sentido lato se ha venido comprendiendo la obli
gación de r e t r i b u i r á aquél, que con sus medios de 
desagüe produce el beneficio de poner una mina en con

diciones de explotación de las que o.irecería sin tal 
auxilio. 

i Mas cuando las aguas no se dominan por el solo es-
I fuerzo individual y afectan á machas concesiones, el 
, principio de derecho aunque subsistiendo en su esen

cia pierde ya la sencillez primitiva respecto de su apli-
i cación: é interesado directamente el Estado en que no 
• pei'manezcan improductivas riquezas considerables, 

que deben venir á figurar en el activo del balance de 
la Nacióti, ha dado las reglas jur ídicas á que ha de que- , 
dar sometido el concierto de los representantes de las 
minas para llevar á cabo la obra de utilidad común y en 
su defecto para que la Administración, pueda adoptar 
aquellas iniciativas que conduzcan al mismo resultado, 
respetando en lo posible el derecho individual de los 
partícipes, que siempre ha de sufrir alguna desmem
bración para que prevalezca el interés de la colectivi
dad. 

A este criterio obedece la ley de 1. ° de Agosto de 
1889, cuyos preceptos, no puede decirse de un modo 
absoluto y categórico, que sean buenos ó malos intr ín
secamente, sino qee merecerán uno ú otro calificativo 
según la forma en que los interpreten y apliquen los 
encargados de ¡,u ejecución. Bueno si^rá reconocer, sin 
embargo que la precitada Ley concede á 'os mineros 
derecho primordial para constituirse y orgatrizarse y ' 
para adbpta'r l ibremente el procedimiento á que haya 
de ajustarse en todas sus fases la empresa común: de 
donde habrá de deducirse en sana crítica, que los be
neficios ó. perjuicios que se obtengan serán imputables 
en primer término á los mismos interesados. 

Con esta consideración elemental queda destruido 
en mi concepto, eso fantasma oculto con que se har-fg-» 
nido alai'mando á los más crédulos y asustadizo.s. Si los 
dueños de las minas del Beal convienen en determina
das soluciones y las sostienen con cohesión y unidad 
de miras, seguramente ser-i lo que ellos quieran; pero 
si aparecen divididos, pretendiendo cada uno imponer 
su criterio ó sus conveniencias á los demáí, el resucita
do será desastroso y los efectos lamentables. 

Condición imprescindible para que este asunto con
siga en la práctica ei éxito deseado, es á mi juicio, que 
los que en él intervengan estén animados de un amplio 
espíritu de transigetieia, á la. voz que de previsión, 
procurando huir de estos dos escollos: que se imponga 
á las minas Tjnos sacrificios que no estén en relación 
oon hn utilidades que perciban, cualquiera que sea la 
fórmula con que se encubra esta desproporción, ó que 
seden facilidades para eludir el gravamen convenido, 
poniendo en juego habilidades de minero astuto o ar
gucias de leguleyo 

Convencidos de antemano, de que el desagüe no ha 
de poder llevarse á cabo sin algún esfuerzo por pai-tede 
todos aquellos á quienes afecte, la cuestión queda re
ducida á estudiar la fórmula para que dicho esfuerzo 
sea el menor y para que todos contribuyan en la cuan
tía debida por el procedimiento menos oneroso. Tales 
fines no podrán obtenerse, si no se pref,cii\de de preo
cupaciones y exclusivismos y se procura que impere 
un prudente espíritu de concordia, basado en el interés 
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común é inspirado en los eternos principios de la jus
ticia distributiva. 

Ent iendo que es poco oportuna en los presentes mo
mentos la obra demoledora del pesimismo, de lo que 
solo pueden esperarse efectos negativos. No es difícil 
soliviantar el ánimo de los ignorantes y timoratos, sem
brando en PUS espíritus la duda ó la desconfianza; pero 
de estos viejos moldes debe prescindirse por completo 
en la ocasión actual, ya que,el estado decadente de la 
minería demanda con urgencia remedios enérgicos qne 
la tonitiquen x íavorezcan y en modg.algiino disensio
nes y luchas intestinas que hagan mas profunda su 
postración. 

Lo peor que podría ocurrir en la presente situación 
de las cosas, sería que después de haber concedido el 
Gobierno los medios legales para efectuar el desagüe en 
el Beal, no se acometiera esca empresa beneficiosa por 
mutuos recelos v falta de inteligencia eiitre los intere
sados en la misma; porque esto pondría de relieve su 
ineptitud para la asociación voluntir ia y just iciera la 
adopción de otras medidas coactivas, estiblecidas por 
la Ley en previsión de tales desacuerdos. 

Para terminar esta ya larga carta, formularé sintéti-
camenfe mi pensamiento, haciendo observar, que la. 
Ley vigente proporciona los medios para que los mis
mos interesados puedan convenir y ejecutar con entera 
libertad todo lo concerniente á la realización de una 
mejora, que considera de probada utilidad. Del tino y 
acierto con que aquellos se conduzcan en la dirección 
y.'desarrollo de todas las operaciones, dependerá e.xclu-
sivamente que tal conjetura pase á ser nii hecho real ó 
se convierta en un fracaso deplorable. Mi advertencia 
es tanto más imparcial y desinteresada, cnanto que por 
ahora no tongo la representación de ninguna mina 
comprendida en la zona del repetido desagüe. 

Soy de V. con la más atenta consideración alfmo. y 
s. s. q. b. s. m. 

J O S É L E D E S M A . 

SECCIOH OFICIAL 

GACETA DE MADRID 

Ordenarjzas ffer¡era¡es de j7cluanas.—Jn\io 13.— 
Real orden del Ministerio de Hacienda disponiendo 
que á contar del 12 del actual y en el término de cua
t ro meses, se oirán las observaciones que á dicho Mi
nisterio se hagan por las Cámaras de Comercio, Liga 
Marítima, Corporaciones mercantiles é industriales y á 
cuantas entidades puedan i lus t raren la materia para la 
fermación de las nuevas ordenanzas de Aduanas 

B O L E T Í N O F I C I A L D E LA PROVINCIA DE MURCIA 

Operaciones facultativas.—Julio 16.—Por el Ingenie
ro de Minas D. Pedro Pérez Sánchez, se practicarán 
las siguientes demarcaciones; 

Desde el 21 al 28 de Ju l io las de las minas Scipión, 
Aníbal (demasía), Merceditas», Cristóbal Colón, Cuanto 
más mejor,y Jehová del término de Cartagena 

Desde el 29 de Ju l i o al 5 de Agosto, Frasquito, Ma-

nuela, Carlota, S. Emilio, y Matilde del mismo tórmino_ 
Del ó al 13 de Agosto, la de El Cinco de Septiembre, 

de Cartagena. 
T^effistros mineros.- Julio 15.-D. Alejo Pontones Atien-

zá, de Murcia, solicita 24 pertenencias para la miuB 
de hierro El Enfermo, del término de Mazarrón; dÓn 
J . Jorquera é Hijos, de Cartagena, veinticuatro para 
La Invencible, de Euente-Alamo 

Jul io 10 —D. Teodoro Eiehmam, de Cartagena, cua
renta parala de hierro .Joaquinita, del término de Lor-
ca; D J Jorquera é Hijos, veiníicuatro para Rosicler, 
de Fuente Álamo 

Julio 17. —D Teodoro Eiehmam Palízow de Carta
gena, once para El Cable, en Lorca; D. J . Jorquera é 
Hijos, veinte para Callea de KuenteAlamo. 

Jul io 18.—Doña Catalina Martínez Toboso, de Va
lencia, G9 pertenencias para la m'na de hierro «Nues
tra Sra de la Soledad», del término de Cartagena; don 
Benito Montait Martínez, de Alacuas, 16 para «Los 
diez Amigos», de Águilas. 

Jul io 20.—D. Vicente Davin Castañedo de Murcia 
14 para «Eulalia», de Mazarrón; D. Francisco Alcaraz 
Alcázar de Águilas, 12 para «Evaristo» de Lorca. 

•expedientes de minas aprobados.—Julio 19.—Rela
ción de los expedientes mineros aprobados por el Go
bernador civil de la provincia con fecha 9 de Jul io , 
cuyos títulos serán expedidos después de transcurri
dos 30 días, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 37 
de la ley de 4 de Marzo de 18G8 

expedientes fenecidos-—Julio 20.—Relación de los 
expedientes mineros que han sido declarados fenecidos 
en este distrito minero desde el 1 ° de Enero al 30 de 
Jun io del año actual. 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA 

T^egistros miíjeros.—Julio 14.—D. Pascual de Isasi 
Isasmendi, de Madrid, solicita o pertenencias para la 
mina de hierro y alubíón aurífero «Almanzora 76», del 
término de Purchena; D Juan Lucas Romero, de Ber-
ja, una demasía para la mina «California», de Fondón y 
Laujar; D. Francisco García Ros de Almería, 50 para 
la de mineral de granates, «Juan José», de Nijar; Don 
Pascual Isasi Isasmendi, de Madrid, 21 para la de hie
rro y aluvión aurífero, «Almanzora 75», de Purchena; 
91 para «Almanzora 73», de Felnes; 4 para «Almanzora 
77»; D. Ezequiel Cabrera Cano de Velez Rubio, 12 pa-
i'a la de hierro «Virtudes» de Velez-Ruuio; D. Gaspar 
Artes López de Alhama, 18 para «Snerte» y «Vista» 
de Alhama. 

MISCELAMA 

L a C s p b s n i f e p a . — C o n este titulo so ha creado en 
el vecino barrio de San Antón, una pequeña fábrica de 
aglomerado carbonífero que consigue hacer utilizables 
la carbonilla y polvo que los carbones dejan, y que por 
casi nada se vendían. 

Previa trituración y tromelage para hacer la materia 
todo lo homogénea posible y después de mezclarla á 
una materia aglutimante, se la somete al movimiento 
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rotatorio de unos cilindros, consiguiendo la Mglomera-
o!ón sólida y perfecta en forma de esferas de 4 a G cen
tímetros do diámetro. 

Produce grata impresión el establecimiento en que 
se ha creado esta pequeña industria, porque tras de no 
existir nada superfino, lo necesario se ha hecho con la 
mayor economía. 

No habrá fracaso seguramente; tanto más cuanto por 
propia experiencia sabemos que la economía se eleva á 
cerca de un 50 por ciento con el uso del GurliOH francé-i 
que así le llaman, lo que nos ha hecho adoptarlo en 
nuestras casas 

No se vea en esto un reclamo, sino severa justicia 
que nos complacemos en hacer a l a obra de los señores 
JTerrer 3'Dorda, obra que sobresale por lo modesta y 
que tiil vfez por esto, alcance doble éxito. 

Nuestra enhorabuena 
L e g l s l a e l r t n M i ñ e r a . — E n la <iGaceta» doMailríil 

del 18 del actual, a])aroce un real decreto de l.-i Presi
dencia creando una junta de reformas en la legislación 
de minas. La parte dispositiva del decreto dicfí así: 

Artículo 1 ° So crea una jun ta oficial, «compuesta 
de dos funcionarios de Hacienda, nombrados por el 
ministro del ramo; de un ingeniero de minas y otro de 
caminos, caiuiles y puertos, designados por el minis
tro de Agricultura, Industria. Comercio y Obras pú
blicas, y de tres representantes de las entidades mine
ras que en el plazo de tres meses, á contar desde la fe
cha de su constitución, profonga al gobierno las refor
mas que deban llevarse á efecto en la legislación de 
minas y en la que grava esta riqueza, procurando ar
monizar el fomento y desarrollo de la misma, con los 
intereses y necesidades de la Hacienda pública. 

Art . 2. ° Los ministros de Hacienda y de Agricul
tura, Industr ia, Comercio y Obras públicas, de común 
acuerdo, nombrarán los tres representantes de las en
tidades mineras indicadas en el artículo anterior,y dio
tarán las disposiciones necesarias para el cumplimiento 

de este decreto 
¡De común acuerdo! Ya sabemos de donde saldrán 

los tres representantes de las entidades mineras: de la 
tertulia de algún ministro ó de algún comité del parti
do. 

D. Ponciano Maestre ha telegrafiado ya al Ministro 
en nombre del Círculo Mercantil de La Unión, pidien
do representación para este en la citada Comisión. ¿Ha
ría mal nuestra Cámara de Comercio pidiéndomelo que 
el Sr. Maestre, para este distrito minero siquiera? Cree 
mos que haría bien. 

Después de leer el R. D. que precede, asoma á nues
tra imaginación la promesa que nos hizo el ingeniero 
Sr. Alonso Martínez en la sesión de clausura del Con
greso Minero celebrado en Murcia, y sentimos algo que 
á miedo se asemeja; porque ese tribuna) supremo temor 
de tiranías en todos tiempos,y al que llamamos opinión 
pública, ha venido tan á menos, tanto se ha afeminado, 
que no hay quien con él lio ,«e atreva. 

P a g o e n oro.—Teniendo on cuenta las cptii^apiones 
diarias oficiales de la primera quincena del mes actual, 
se ha declarado que el tipo medio del cambio ou el in ; 
dicado periodo, ha sido el de .H0,82 por lOO, correspon
diendo, en su consecuencia, una reducción de 27 por 

109 en las liquidaciones de derechos que para su pago 
en oro se efectúen en las Aduanas durante la segunda 
quincena del mes corriente. 

B « i n c o d e C a r t a g e n a . —Balance al 30 Jo .JUIIÍÜ 
do 190-2. 

PESETAS PESETAS ' 

A C T I V O •'••• • " 
2iispor¡ible erj efeefivo 

. . 813120'09 • Caja . , . . 
Banco de España c[c . 

! Cartera 
; Fondos públicos 48n 000 pe

setas carpetas 5 0[() amor-
tizable á 90-50 y 770(iü 
pesetas en títulos á91'9Üj. 

Descuentos sobre la plaza. 
Efectos á cobrar. . 
C[o con garantía personal. 
C[c con » de valores. 
C[c con » hipotecaria. 
Corresponsales 
Varios . . . . 
Mob ihano . . . . 

fastos al establecerse la Sociedad 
G-astos de instalación. . 27.75U 
Impuestos al Tesoro. . . 4G.074'84 

Qastos generales 
Gastos de Administración. 23,446'66 
intereses, comisiones y co

rretajes 24.793'51 
Accion.ist.is 
Acciones en cartera. . 

58 372'94 871 493'03 

5n5.143'25 
990.058'45 
855.514'25 
575.5.35'6U 
42().655'29 
129.e93'70 3.476.600'44 

573 104-22 
tíl.«n/'42 

9 717'85 

73 8-24 84 

48 240'17 
2 951 450 
5.000.000 

Total. . . . 18Ü66.232'97 
Valares nominales 

Depósitos en garantía. . 553.321'04 
» necesarios. . 112.500 

en custodia. . G 379.587 7.045 408 04 

Total general. 

P.'X.^IVO 
Cuentas corriente^ 

20.111.641'01 

C[c á la vista. 1 222.67r73 
C[c á 8 días 68.838'17 

» á 30 dias . . . . 7-Ó8.908 '2 050 417'90 
Imposioioness á fecha fija. . •mmm^y^l ? ' * 1 
Imponentes de la Caja de 

ahorros. . / . 175.G87'85 
Efectos á pagar. 500'80 
Impuestos sobre utilidades 22.'2G8'82 
Corresponsales. 487 871 31 
Vario^. . . . . 1G6.855 
Dividendos á pagar 4 496 
Utilidades. 120.745 29 
Capital 10 000.000 

Total. . . . 13 066 2.32'97 
Valores rjominales 

Depositantes de valores en 
' garantía . . . . 
Acreedores por depósitos 

necesarios 
Depositantes de efectos en 

custodia., . . . . 

553.321'04 

112.500 

6..379.587 7 046 408 04 

' • íotal general. . 20111.641'01 
\^. ° B. ° : El Director-Gerente, Joaquín Paya —El 

interventor, Romualdo de Ion Mozos 
El Consejo de Administraríón ha acordado dar á las 

utilidades obtenidas durante el pr imer semestre del 
año 1902, la aplicación siguiente: 
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A amortizar la cuenta de Gastos de 
Administración. . . . . •. '23 446'6G 

I d id. id. de Intereses, Comisiones 
y C o r r e t a j e s ' ; ' " . ^ ' l ' r j 7 ' , ' . ^ ' ' . ^ ' ^ 1 . 24-793'5l 

I d . i d . i d . d e Gastos de instalación, 
impuestos al tesoro y mobiliario. . 4.45G'39 

A impuestos s[ utilidades. . . 8.700'61 
» » s{ pago dividendo activo 1 500 
Dividendo de .5 ptas. por acción. . 50.000 

A cuenta nueva. . . . 7.848'12 

Total. . . . 120 745'2<J 
: i H i ! U Uh . K l ! ' 

Las cinco ppsetas que cbrres'ponden por acción, li
bres de impuestos, á cuenta de los beneficios obtenidos 
en el semestre, serán pagadas desde el dia l ó de Jul io 
€n"lá'"éaJ!Í'dél Establecimiento y de su 8ucur.sal en 
Lorca; eiV Madrid en el Banco Hispano Amaricano: en 
Oviedo en el Banco Asturiano: en Gijón en el Banco 
•deGijón;en Santander en el Banco Mercantil y en 
Bilbao en los Bancos del Comercio y de Bilbao. 

M u e l l e e i n b a p o a d e r o . — E l Boletín Oficial de la 
provincia de Almería corresponciente al Ití del actual, 
publica la sección de obras públicas un anuncio, haber 
•soliciuido la Sociedad «Argentífera de Almagrera, del 
Ministro 'dé Agricultu'ra, Industr ia, Comercio y Obras 
públicas, la autorización necesaria para establecer en la 
playa de Villaricos, del término de Cuevas, un muelle 
embarcádéro'.con sujeción al proyecto presentado en la 
Oficina de Obras públicas de Almería por dicha Socie
dad. 

J u n t - a d e F u n d í d o r - ^ s . — E n róunión celebrada 
-en el día de hoy, sf han acordado los siguientes p r e 
cios para los minerales carbonates de Linares: 

\El 50 por lUO de plomo. 
Los tipos de plomo que exce

dan de dicho 50 por 109. . 

La plata excedente de la pri-
•mera'media onza por qql. plomo. 

Estos precios estarán en vigor durante la presente 
^semana y regll-án las condiciones establecidas, respec
tó de peso, ensayos, humedad, etc. 

Cartagena 21 de Ju l io de 1902.—P. A. de la Jun ta . -
J^. Hernández. 

N o t t c i a s v a r i a s —Una casa de Londres ha piiosto 
-á la .venta cigarros, en cuya caja va incluido un vale 
potr el cual se.^segura aJipQrtador la propiedad de 100 

' l ibras esterlinas en caso de muerte por accidente en íe . 
rroccirriles, tranvías, ómnibus ó bicicletas, y 10 libras 

• en ca-o de accidente de cualquiera ptra índole. 
Así lo leemos en un periódico'' 
—El Consejo de Administración d é l a Compañía de 

los Caminos-de Hierro del Oeste de Argelia, ha acor
dado conceder una gratificación de 100 francos por ca
da hijo que tengan los empleados de la Compañía y 
otra de 50 francos airuales á todo padre de tres hijos 
por cada hijo más que nazca. 

Posteriorraejíte acordó también gratificar con 30(' 
f rancosá 'cáda empleado soltero jque contrajese matri-
monipij . H'. --;(.u--
—Leemos en «El Minero de Almagrera». 

Ha sido conducida á Villaricos una nueva partida,de 
minerales ricos procedentes del tributo que percibe el 
desagüe, la cual se destina á la fábrica de tundición de 
Dumont Fréres , en Bélgica. 
—Cerca de 7000 hectáreas alcanza ya la superfie de te
rreno registrado por oro en la cuenca de nuestro rio 
Almanzora. 

Maquinaria ds ocasión 
Se vende en condiciones ventajosas. 
1 nii'iquina de 12 caballos nominales. , 
2 calderas de 16 id. ' id. 
1 castillete. 
2 caldes de ab'acá de 180 m. cada uno. 
1 iná(]^iiina de 4 caballos con bonibji liirá 

elevación de aí?ua v unos 1000 m. de tubería* 
Una máquina,de cuatro caballos y caldera^ 

correspondiente para dar movimiento A moli
nos trituradores. 

Tres molinos trituradores.] 
Para otros informes dirigirse ;'i esta Redac

ción. 

á R v n . 23'00 qql. 

á » Ó 'GÍ 'BO tipo, 

á » l.S'OO onza. 

I T I i r a O DEL PÜSRTO U CAETÁ&EHA 
Desde el 14 da Julio z\ 19 da! mismo 

IMPORTACIÓN 
Jul io 14—Vapor italiano «Pina», 1810 toneladas, 

capitán Aste: de Spezia en lastre. 
S'apor inglés «Cangalnári», '705 ton.j c. Williams; de 

Cette en lastre. 
Vapor inglés «Diamond», 72S ton , c Keay; de 

Newciitle5-=>8 2 5 0 k . carbón hu l l . y 609.'''00 id. cok 
orden. 

Vapor inglés «Holderness,» de lOS9tn ' ,c :"Wil l iams ' 
deNewcast le 609000 k. cafboii cok y '20300Íd .aque tas 
Arturo H.Harr i son; l-.2l8.030'k carbón hulla á I . F i - ' 
gueroa ' " ' • 

Vapor inglés «Lavenock », l.i'Ol ton., c. Pawlhy: de 
Marsella en lastre 

Dia lij.—Vapor ihglés tUplands», 1467 ton., o Ve 
nut de Savona, en lastre. 

Vapor esp. «Alicante», 2 865 ton., c. Garriga: de Li
verpool y escalas sin mercancías para este puerto 

Vapor esp. «Tordera», 1.311 ton , c Villa:'de Líveí:*' 
pool, 1624 k. Ferretería, 607 id tocino, 780 id. niue-
lles para carruajes, 416 id. íerreter¡-á, .533 id anillos íte 
hierro, 1 773 id. plancha de hierro, 22.025 id.'bactdaó, 
25.888 id. sulfato de amoniaco, 1 070 id. acero común 
en barras, 94 id. limas de acero, 72 id. herramientas 
ordinarias, 2.642 id hoja da lata. 1 980 id crláotes de 
plombagina, 29 id. alambre de acero, orden de Varios; 
1.769 id ferretería, 2.664 id. tubos de hierro chapeados 
de latón, 5.204 id llaves parácjimas, 3';084 id. tubos de 

http://Id.id.id.de
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hierro pura oiiiriiis Viuda é Hijos de H. Carmona; 
4.386 id. una Jocomotora, J . Aznar; 13ü id. tnbos de co
bre, 15 id. limas, V. Andrea; 3 414 id. colores prepara
dos, L Canthal; 7 389 id sosa caustica, J . Aznar. 

Dia 16—Vapor esp. «Macarenas, 69í) ton., c. Carri
llo, de Marsella, 9.000 k. cemento, orden: 41G id. pro
ductos químicos, J . Ruiz y varias mercancías para va
rios. 

Vapor esp. «FrancQií», 80G ton. c Barbera: de Oran 
con pasageros. 

Vapor inglés «Eidsvotd», 2.292 ton., c. Bersntsm de 
Marsella en lastre. 

Dia 17.—Vapor esp. «Cabo Peña», 1 213. ton., capi
tán Guerrlca, de Marsella, 60.003 k cal. J . Botí; 3ó OOO 
id cemento, Sánchez y Llamas; 7.200 id. id ,691 id. fe
rretería, orden: 563 id. acero en barras, V. Andreu; de 
Cette, 156 k. ferretería, y 1.665 id. tubos de h ier ro , 
Luis Siret. 

Dia I S . ^ V a p o r noruego «Sardinia», 711 ton., capi
tán Bache; de Bergen, 30.030 k. bacalao, H. de P Mén
dez; 60.000 id. id. J . G-arcia García; 6.00Ü id. id., H. de 
J Gómez; 7.000 id. id., F. Trigueros; 8.000 id. Ídem, 
E. P . Milá; 15.000 id. id. Ángel Vidal, 25 000 id. id. V. 
Izquierdo, lO.ÜÜO id. id. Tomás Garcia. 

Dia 19.—Vapor esp «Vicente Salinas», 350 ton., ca
pitán Cabot, de Oran, con pasageros. 

£XFORT/IC{ON 
Jul io 14.--Vapor esp. «Alicante», 2 8G5 ton , c. Oli

ven; para Manila, 70.721 k. vino, M. de Lamo; 100.961 
id. i d , M. Abadía; 560 id pimiento molido, S. Clares. 

Dia 15.—Vapor inglés «Corso», 693 ton., e Wearny ; 
para Maryport 1370 250 k. mineral de hierro, de 
Gustavo Mostchmán. 

Id . esp. «Sevilla», 752 ton , c, Diaz; para Marsella, 
1.362 k. almendra en pepita, de Mateo Morales. 

Id francés «Ville de Oran», 831 ton., c. Biaggini; 
para Oran, 1.640 k. plata en moneda española W . Chers; 
6.700 id. fruta, 3.660 id. id , D. Gilabert, 4.00 id. Ídem 
N. Pérez y Comp.*, para Marsella, 627 k. plata en lin
gotes de I . Fígueroa. 

Dia 16.—Vapor esp. tTordera>, 1311 ton., c. Villar; 
para Liverpool 56.000 k. ocre, N Pérez y Compañía. 

Id esp «Cabo Ortega]». 1.207 ton., c Jauregi ; pa 
ra Marsella. 6.097 barras con 307 221 k. plomo argen
tífero de la Compañía Escombrera Blayberg. por Es-
cembrera. 

Id . esp. «Vicente Salinas». 3-^0 ton., c. Cabot; para 
Oran 5.296 k. fruta, D. Gilabert; 7.520 id. id , V. An
dreu. 

Id . esp. «Francolí», 806 ton , c Barbera; para Oran, 
17.680 k. fruta, N. Pérez y Comp »; 10.650 id. id., Die
go Gilabert. 

Dia 17.— Vapor inglés «Cangaman», 705 ton., c. W i -
llianis; para Amberes 1.588.300 k. blenda, de Barr íng-
ton y Hol t 

Id . italiana «Livietta», 1.808 ton., c, Questa; para 
Marypor t 3.600.000 k. mineral de hierro de Barr ing-
ton y Halt. 

I d id «Pina, 1.816 ton , c. Aste; para Amberes 
3.60t)200 k. blendas, de Fr ia r t Ur ru ty y Compañía 

jpia 18.—Vapor esp. «Castilla», 1 903 ton . ton., ca

pitán Muñoz; para Marsella 1.000 barras con 67.176' 
k. plomo desplatado, 4 cajas con 491 k. plata en lingo 
tes de I . Figueroa, 

Dia 19.—Vapor inglés «Lavernack», 1.501 tonelada, 
c. Pauley ; para Maryport 3.500.000 k . mineral d e 
hierro, de Orchadson y Enthoven. 

SECCIÓN MERCiüTIL 

Carbones.—El mercado carbouero ha entrada 
en los meses de calma, en buenas condiciones, los 
precios se mantienen.íirmes y nada hace preveer 
una baja. 

En C-.riiiff y Newca.stle la mayoría de los pro
ductores, rehiLsan lo.s ofrecimientos que se les ha
cen por tener coni prometida su producción. 

En Bélgica los suministros hechos por los car
boneros al Estado, han hecho perder la esperanza 
á los metalúrgicos, de una baja en los precios 

En Alemania, los compradores se muestran re
servados y los sto/is de cok aumentan. 

Hierros.—Mejora sensiblemente el mercado 
de este metal, debido al aumento de la exporta
ción á los Estados Unidos Unidos y los precios se 
mantienen muy firmes, C.QO.tendencia al alza. 

Cobre.—Nada nuevo puede decirse con rela
ción al mercado de e^tc metal, pues hace tiempo 
sostiene su situación indeterminada. 

Apropósito de este metal, leemos en la prensa 
extranjera, que el aluminio reemplaza al cobre en 
América, no solo en la industria de teléfonos y 
telégrafos, sino también con excelpntes resultados 
en la transmisión de corriente eléctrica, de los 
saltos de agua de Shawinigan á MQtitreal. 

Ki|stoño.—La situación de este metal, ha mejo
rado; el aumento de la demanda y la publicación 
de las estadísticas ha reanimado el mercado y los 
bajistas tratan de cubrirse, acentuando la firmeza 
en los precios, que cierran en alza. 

Zinc —Este metal que ha sostenido sus precios, 
adquiere gran firmeza, por el importante aumen
to de pedidos de los consumidores. Los precios s© 
han fílevado algo y las provisiones disponibles, se 
han reducido mucho. 

La cotización en el mercado de Londres en la 
última quincena ha sido: 

M. OrJinaiias i M. Especiales 

L. E. i L. E. 

Julio 4 La Tuda 
» 5 )) » 
y> 8 » » 
í 9 :» » 
» 10 » V 

» 11 » i> 

» 12 » » 
1) 15 » •» 

V 16 » » 
j 17 > s> 
» 18 » » 

18-12-6 á 18-15-0:18-15-0 4 18-17-6 
_ l8-15-'i! 18-15-0 á 18-17-6 
— 18-17-6;'l8-17-eál9-0-0 

18-17-fiá 19- 0-0Í19- 0-0á 19- 2-6 
18-17-6á 19- 0-0:19- 0-0 á 19- 2-6 
19- 0-0 á 19- 2-6 i 19- 2-6 A. 19- 7-6 
19- 0-0 á 19- 5-0119- 2-6 á 19- 7-6 
19- 2-(Já 19- 5-0'19- Ó-0 4 19- 7-9-
19- 2-6 á 19- 5-0:19- 5-0 á 19-10-0 
19- 2 6 á 19- 7-6:19- 6-0á, 19-10 O 
19- 2-6 á 19- 5-0 19- 5-0 a 19-10-O-
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P l o m o y plata.—Loa Sres. Chivers y Fraser 
de Newcastle, con fecha 16 del actual, nos eseri-
'ben como sigue: 

"Nuestra anterior fué con fecha 9 actual y esta 
sirve para remitirle incluso el boletin usual de 
tipo=< de fletes y precios de combustibles en esta 
plaza. 

El plomo argentífei-o vale hoy á L 118-9 por 
1016 kilogramos 

La plata fina 26 5¡16 peniques por entrega in
mediata y 26 1̂ 4 pt'uiques por entrega á dos me
ses por ouzH inglesa.» . 

Con fecha 17 del misuio, los Sres. A. Riitfer é 
hijos, de Londres, nos dicen: 

"Confirmamos la nuestra 10 del corriente y nos 
• compiacemos en i)asarle nuestras cotizaciones. 

Plomo español argentífero con más de 4U onzas 
•4e plata por touplada, L. 11-3-1 li2 por tonelada. 

Plata fina 26 7['á2 peniques por onza.» 
Desde la última cotización telegrafiada por estos 

señores á rmestra Cámara oficial de Comercio, se 
lian recibido las siguienr.es: .; 

Plomo Plata 

ton. Pt^S. Só'OO 
a t i 33'00 
u 11 31'00 

L. — 
d 

" 11-8 9 
" 11 8-1 1(2 

" 26 8i32 
' 26 9[32 

Lunes 14 Julio 
Martes 15 " 
Miércoles 16 " 
Jueves 17 " " 11 8-1 1(2 . 26 7i32 
Viernes 18 " " — 26 5(32 
Sábado 19 " " 11-7-6 26 7i:-32 

Como el sábado último :'0 hubo c^tizacriún de 
Lihmíi^ las valoramos estas á pesetas sié'So con 
relación á la de francos que se hicieron á 37'15 
en dii'ho día. 

Con los antecedentes expuestos, nos resulta el 
"quürtál de plomó, en depósito de embarque, á 
SESENTA Y DOS REALES CINCUENTA CÉNTIMOS pa-

.gándose á TRECE REALES VEINTICINCO CÉNTI.MOS 

lá onza de plata. 

Los precios quo nos remiten los Sres. Chivera y Frasor 
•de Newcastle, con fecha 16 del actual, son los siguientes 

F l e t e s d e c a r b o n e s 
«Cartagena L 0-l)-9 para hulla, por tonelarl a. 

ñ-l'-i-Q .1 (i y cok por kool. 
Escombreras n 5-17-'i » > » » 

' ' )) • » 0-7-0 3 » por tonelada. 
Portman » 6-?'-0 » » y cok por keel 

» » 0-7-3 » » por tonelada. 
"MaíSarrón » 5-1.5-0 » » y cok por keel 

f, •% 0-7-0 •), . por tonelada 
Talomares •» 6-10-0 » « y cok por keel 
"Villaricos » 6-10-0 » « . » 

P r e c i o s d e c a r b o n e s 
'En Tíewcastlo; HiiUa de Localidad ton. ch ISjO 

2." « ' « u lllG 
« « « 8." « « « l l ] -
« « o fragua superior <Í . 11|6 
« « cok 1." calidp « « 19^-
« « . 2 * « « ^ 18^-
», « « 3. ' ' « _ « 17i-

..Por derechos de exportapión un ohelin más por tonelada. 
«Cartagena. Newcastle grueso toa. , Ptas.42'CO á 44'00 

• í para fragua » « 42'00 á 44'00 
>) cok pura fundir » » 62'Oa á 64'00 
» Cardiff • » « 58'00 
ti Puertollano Grueso « « 88'(K) 
a » Cribado . a »6'00 

Cartagena: Granadillo Especial 
" Granadino Lavado 
" " Avellana 

(Franco sobre v.agón estación Cartagena.) 

H i e r r o 
Inglaterra: Warrants en Glasgow tda. ch. 50-7 1̂ 2 
Bilbao: Campanil » » 10i2 á 11^6 

» Rubio » » 9i8áll-[3 
» Carbonato calcinado u » 9 i 8 á l l i 8 

Cartagena. (Descargador) 50 o|o soco ptas. tn. 5'50 
» (Sta. Lucia)30oioh.»y ISmangO . « 14'50 

H o j a d e Ijst.-i. 
Lont res MitrcMS 1 (J alcoke f. h. caja Ch 15,9 A 18,9 

" I X id. > , 19,-á 22^3 
" » I C al carbón v^!fíetal » 18 9 A 24i9 

» I X . . 22|- a 28,9 
P l o / n o — 

Lóiidrt-^: E.'<pañol sin pUlM too. I.,E 11-5-0 
N'woH-^tlf: Id con ¡ñas dn 40 A 80 nnZHS » 11-7-6 
Paris: Español en barras 
Marsella: 1.a fusión 

2.a » 
Antimoniofio > 
» Laminado y en tubos > 
» Minio garantizado > 

Linares: elcohol dd hi)ja 46 k. 
" sulfums 80 0(0 « 
< carboiiatos 50 0(0 " 

Cartagena: en barras < 
* galena de hoja en seriHo8< 
" sulfures Linares 78 0|ü » 
" carbonhic 8 dfl 50 " < 

P l a t a í l n a 
Londres: onza inglesa Peniques 
Cartagena: onza Pesetas 

E s t a ñ o 
Londrjs: 

< Contado G. M. L. ton 
" Tres meses » c > " 

Paris . Banca 100 k. frs. 
Detroits < " " 
Francés en lingotes < " c 

Marsella: Bünoa t " < 
DbtToits disponible " " " 
Billilton disponible " " « 

OJO ks. francos 8(j-50 
» « 3 3 0 0 

« 32-50 
34'50 

« 37'CO 
« 44'50 

ptas. Ití'OO 
lO'OO 

« 5'00 
« 15'625 

11'75 
" 9'76 
< 5'75 

26 7|32 

128-15-0 á 129-0-0 
127-5 O á 127-1.5-0 

340 00 
335-00 
345'00 
330 OO 
325'00 
322 00 

Z l n o 
Londres: Marcas ordinarias tda. L. 19-2-6 a 19-5-0 

Clases especiales '• '' IS-S-Í» á 19-10-0 
" En planchas " " 22-10-0 á 23-0 O 

Paris: Laminado V. Montaña 100 k. frs. 72'00 
" Silesia (bruto) " " 49'00 

Marsella: " en placas " " 63'00 
" Vieja Montaña " '• 63-60 

Cartagena: blenda del 30 0̂ 0 bocamina 56 k. pts. 1'60 
" por unidad que suba del 30 o|o " '• 0-25 
" calaminas del 25 O\Q los 50 " •' O'OO 
'• Por cada tipo que exceda " " O'OO 

M e r c u r i o . 
Londres: Primeras manos Bote L. 8-15-0 

'• Segundas míanos " 0-0-0 
París: kilo francos 7'00 

Hamburgo: bote ; Marcos 210'00 
Almadén: Frasco dé 34-507 k. ptas 2.3o'0O 
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N i k e l . 
París puro 'k raucos 

A n i i m o n i p ; 
París: Inglés 100 " >•> 
Londres: Se cotiza inglés por tonelada L. 
Marsella: Régulo por 100 ka. frs. 

C e b r e . 
Londres. Bost Seleotod L. 

» Chile en barras » 
» Marca Standard contado » 

Régulos 
París; 

5'50 á 6'25 

lOO'OO 
a I-0-0 

80'oo á 85'oo 

57-0-0 á 58-0-0, 
52-15-0 á 53-0-0 
53-2-(i á 53-7-6 

unidad. 10i6 á I 1T6 
100 

» 
ks. frs. 

« 
En barras primeras marcas 

» Best Solectod 
», Chile on lingotes v placas » 

Marsella Rojo en hojas » 
» En lingotes afinados CÍ 

A z u f r e . 
En Águilas: Sublimado flor 4P k. ptas'. 

» Refinado molido » » )' 
» V cañón » » » 

En Barcelona Azufro on cañón 100 ks. ptat 
Nacional é Italiano, 41'60 ks. ptas. 
Cartagena: Piritas,del 45 P[0 azufivs on La Unión tn. 9'00 

¡40-00 
150-00 
Wi'OO 
185'00 
ISO'OO 

lO'OO 
9'50 

10-00 
22'00 
4'50 

V a r i o s a r t i o u l o s . 
ÚLTIMOS PEEOIOS DKL MERCADO DE ;I,pNDRKS 

Sulfato de cobre Tonelada L 19 0-0 
« u zinc Quin ta l a 0-16-0» 

N i t r a t o de sosa o rd ina r io Tone lada 8-17-6 
" « « ref inado « , 9-2 6 

Aceite de oliva de L e v a n t e « « 31 0 0 
<í u « o t r a s p rocedenc ias de E s p a ñ a u (1 31-0 0 

A l m e n d r a s de Valencia Qu in t a l 5 -0-0 
<' « Mazagán « • 3 12-6 

P a s a s de Valencia o r d i n a r i a u tt 1 17-0 
" a clase buena lí a 2-3-0 
a « a s u p e r i o r « « 0-0 -0 
u a íí mosca te l u » 6 1 0 - 0 

Azafrán de Valencia L i b r a a 1-10-0 
E s p a r t o de E s p a ñ a T 4-0-0 á 4 -3 -9 

« a Trípol i !i 2-15-0 k 8-2-& 
0 u Oran H-1 3 á 3 -7 -9 
tí u Bona 3 2-6 a 3 8 -9 

FLETES.—Cotizaciones corrierjtes en plaga. 
í Londres. . . . ch. 6|6 á 7 

P l o m o p a r a < Newcastle. . . . » 6[6 á 7 
] Marsella. . . . frs. 7]-

El derecho de transporte, carga sobre la mercancía cuando 
exceda de una peseta tonelada. 

\ Workington 
•') Ja r row 
5 Rotterdan .. 
i Middlesbro 
í Néwport . 

Nowcasile . 
Barrow. 
Gliisgow . 

I Maryport 
\ W. Hartlepool 
) Garston. . 
'> Filadelíia. . 
) Baltiuiore . 
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